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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Acuerdo de Cabildo por la que los CC. Regidores Integrantes del Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Tenosique, Tabasco, Trienio 2021-2024, autorizan la donación del predio que 

ocupa la Escuela Secundaria Estatal "Profr. Isidoro Pedrero Somohano"; a favor del Gobierno 

del Estado de Tabasco, con destino y uso legal de la Secretaria de Educación en el Estado, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8649, Suplemento C de fecha 

26 de julio de 2025. A fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el 

siguiente enlace: 

 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7271/firmado_qr.pdf 
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A UNfAMIIPnO 20:t4401:7 

TENOSIQUE 
UNIDOS HAC:UNOO HISTORIA 

SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 65, Fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se promulga la presente FE DE ERRATAS, para su debida 
publicación y observancia, en la ciudad de Tenosique, Tabasco, a los 23 días del mes de septiembre del 
año 2025. 

c.c.p. Archivo 

SECRETARiA DEL 

AYUNTAMIENTO 

TRIENIO 2024·2027 



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 

correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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